
Núm. 144. Domingo 21 de Setiembre de 1875.

DE LA PROVINCIA DE VAEEADOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

| Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Seere- ; Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
; tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- i Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
; necerá basta el recibo del número siguiente. 1 deruacion, que deberá verificarse al final de cada añe 
; ^económico.

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
en telégrama de esta mañana me 
dice lo siguiente:

«Las Cortes Constituyentes han 
acordado en la madrugada de hoy 
suspender sus sesiones hasta el dia 
2 de Enero por 124 votos contra 68. 
El Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo ha pronunciado un elocuentí
simo discurso declarando que el 
Ministerio mantendrá en el inter
regno parlamentario íntegra la au
toridad de la Asamblea, atendiendo 
con energía al restablecimiento del 
orden público. En caso de urgencia 
la mesa de las Cortes queda autori
zada para convocarías. El Gobierno 
adoptará inmediatamente dentro de 
las facultades extraordinarias que 
le han sido concedidas por las Cor
tes, cuantas medidas sean precisas 
para salvar la pátria, la libertad y 
la República.»

1,0 que se hace saber al público 
para su inteligencia.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

Circulár num. 2.791.

No habiendo tenido efecto satis
factorio varias reclamaciones he
chas á los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia para que remi
tiesen á la Administración econó
mica certificación de los sueldos y 
asignaciones que perciben los em
pleados dependientes de los Ayun
tamientos, la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas reitera el 
çumpliniiento de este deber inelu

dible por conducto del Jefe econó
mico, exigiendo un estado de valo
res por el impuesto sobre rentas y 
sueldos provinciales y municipales.

Por lo mismo, prevengo á los Al
caldes que á continuación se expre
san llenen este servicio en el im- 
jrorogable término de quinto dia, 
advirtiéndoles que este Gobierno, 
no admite disculpa de ningún gé
nero,en el puntual y exacto cum
plimiento de lo ordenado, y que la 
morosidad se castigará con todo 
el rigor que la ley me autoriza 
cuando la falta es repetida y puni
ble por su obstinación.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador civil, Ramón 
Lafarga.

Los pueblos que faltan por remi
tir los certificados de sueldos de em
pleados, son los siguientes:

Alcazarén.
Almenara.
Bahabón.
Bamba.
Bercero.
Brahojos de Medina.
Cabreros del Monte. 
Cervillego de la Cruz. 
Ciguñuela.
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos.
Curiel.
Esguevillas.
Fuensaldaña. 
Fuente el Sol.
Gomeznarro.
Cárpio (El).
Lomoviejo.
Medina de Rioseco.
Moraleja de las Panaderas.
Parrilla (La).
Pedrajas de Portillo. 
Piñel de Arriba.
Pozuelo de la Orden.
Puente Duero.
Rábano.
San Cebrián de Mazote, 
San Martin de Valvení. 
Santa Eufemia.

Santervás de Campos.
Santovenia.
Sardón de Duero.
Serrada.
Tordehumos.
Torrecilla de la Abadesa.
Torrescárcela.
Urones de Castroponce.
Valbuena de Duero.
Valdunquillo.
Valverde de Campos.
Villabarúz de Campos 
Villabrágima.
Villaespór.
Villagarcía de Campos.
Villalán.
Villanueva de los Caballeros.
Villarmentero.
Villasexmir.

Circulár num. 2.792.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad. procederán á la busca y cap
tura de las caballerías, cuyas señas 
se expresan á continuación, ponién
dolas á disposición del Juzgado de 
primera instancia de Cuellar, lo 
mismo que las personas en cuyo 
poder fuesen habidas.

Valladolid 16 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

faenas de la.s caóallerias rodadas.

Una yegua edad cerrada, pelo 
negro, como de seis cuartas y me
dia de alzada, corta de crin, un 
poco coja de atrás y pisar un poco 
abierta.

Una muía quincena hija de la 
misma yegua, como de seis cuartas, 
pelo pardo.

Una yegua cerrada, como desiete 
cuartas, pelo negro, cortada la mi
tad de la crin, frontina y calzada 
de los pies.

Circulár nüm. 2.795.

Se halla vacante la plaza de car
tero de la correspondencia pública 
de Pozaldéz con el sueldo anual de 
250 pesetas.

Los aspirantes á la citada plaza, 
acudirán á este Gobierno de pro
vincia por medio de instancia es
crita por su puño y letra, acompa
ñada de los justificantes de su edad 
y certificado del Alcalde y Juez 
municipal que acredite su buena 
conducta. Si los solicitantes proce
den del ramo, acompañarán los do
cumentos que así lo justifiquen, y 
si del ejército, copia de su licencia 
absoluta debidamente legalizada ó 
la original, como tambien los com
probantes de cualquier otro servi
cio que hubiese prestado al Estado.

El plazo para la admisión de so
licitudes, será de 30 dias, á contar 
desde la fecha en que se inserte 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia.

Valladolid 18 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.742.

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Declarada vacante la Notaría de 
Villalon, partido judicial del mismo 
nombre, la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado ha dispuesto se pu
blique dicha vacante para su pro
vision por traslación; en su virtud 
los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
esta Secretaría en el término de 
treinta dias conforme á lo preveni
do en la Real órden de 14 de Mayo 
de 1872, que empezarán á contarsq
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desde su inserción en la Gaceiai. de 
Madrid, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna solicitud.

Lo que de órden del limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia se anun
cia en el BoleUn oficial para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1873.—El Secretario de gobierno 
accidental,' José María Llinás de 
Andreu.

---------------------------------- «S>—------------ ■<■•■ ^~

NüM. 2.743.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de ¿a Audiencia de Valladolid.

. Declaradas vacantes las Notarías 
de Gradefes, Carbajales y La Beci
lla respectivamente, y debiendo 
proveerso conforme á lo prevenido 
en los artículos l.®y 2.° del decreto 
de 17 de Abril último y á lo dis
puesto por el art. 125 del reglamen
to dictado para la ejecución de la

ley del Notariado, el limo. Sr. Pre
sidente, en vista de la comunica
ción de la Dirección general de los 
Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado, ha dispuesto se anun
cien las referidas vacantes en los 
Boletines oficiales de las provincias 
de este territorio para que los que 
quieran mostrarse aspirantes pre-, 
senten sus solicitudes documenta
das ante la Junta directiva del Co
legio Notarial del territorio en el 
término de treinta dias, á contar 
desde su inserción en la Graceta de 
Madrid, expresando en ellas táxati- 
vamente la Notaría ó Notarías que 
solicitan y el órden de preferencia 
en su caso para los efectos del ar
tículo 28 del reglamentó general 
del Notariado.

Valladolid 10 de Setiembre de 
1873.—De órden del limo. Sr. Pre
sidente, el Secretario de gobierno 
accidental, José María Llinás de 
Andreu. .

NüM. 2.747.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 4 de Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los Al
caldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en 
pública subasta de los aprovechamientos que á continuación se inser
tan, bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto en las Secretarías de sus respec
tivos Ayuntamientos.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.

/400 pinos que han de cortarse en 
Valdestillas.......................... S ®^ monte titulado Pinar alto ó 

( Capones  
/800 pinos que han de cortarse en 

1 el monte titulado Boca de Cega. 
i2Ooo quintales métricos de leñas 
) gruesas y 3500 de ramaje, de 

Viana de Cega. . . . .< corta olivacion en el cuar- 
/ tel llamado Rincón de Lanchero, 
i perteneciente al monte antes 
\ citado.. ........ 
15700 tocones procedentes de cor- 

Tordesillas. . . . • .s tas concedidas en el monte ti- 
( tulado La Vega. . . . . . 
SbOo quintales métricos de leñas 

gruesas y 300 de ramaje de una 
corta en el cuartel llamado Es
pinosa dél monte titulado To- 

rozos. . .    
/900 quintales métricos de leña 
i gruesa y 500 de ramaje de una 

Fombellida. .... . < corta en el. cuartel llamado Ar- 
/ • cedillo del monte titulado de 
[Abajo   . . 
¡1200 quintales métricos de leñas 

gruesas y 700 de ramage de 
una corta en el cuartel llamado 
Nave Marina del monte titula
do Valdepolo y Cabezo. . . .

TIPO.

Pls. Cénl.s

1002 90

1600 N

2500 »

712 »

700 »

1060 »■

1290 »

Valladolid 2 de Setiembre de 1873.—El Vico-presidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secretario.

Nüm.2.794.

COMISION PROVINGÍAL DE VALLADOLID.

El dia 14 de Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los 
Alcaldes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion eu 
pública subasta de los aprovechamientos forestales que á continuación 
se insertan, bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condi
ciones que se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos 
Ayuntamientos.

Valladolid 14 de Setiembre de 1873.-El Vico-presidente, Juan A. de 
las Moras.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS. Productos que se enajenan.
TIPO.

Pt.s Cént.

Medina del Campo. j

750 quintales métricos de leñas 
gruesas y 3000 de ramaje de 
una corta olivacion que ha de 
hacerse en el monte titulado 
Pozuelo..................................... 1250 »

Nava del Eey......

1125 quintales métricos de leñas 
gruesas y 4000 de ramaje de una 
corta olivacion que ha de hacer
se en el monte titulado Común 
y Escobares.............................. 1875 >

Santibañez de Valcorba. . ( 200 pinos albares que han de cor
tarse en el monte titulado An
gostillo, Pililla y otros. . . . 460 »

Sardón de Duero. ... ^ 150 pinos negrales maderables que 
han de cortarse en el monte ti
tulado La Cuadra.................... 230 »

Almenara. ...... ^ 1000 pinos albares que han de cor
tarse en el monte titulado del 
Concejo. . . . . . . . . 611 25

200 pinos inmaderables negrales 
que han de cortarse en el monte 
titulado Pinar (de Torrescárcela) 488 »

Torrescárcela.. ... . ./ 350 pinos que han de coitarse en 
el monte titulado El Pinar (de 
Aldealbar agregado de Torres
cárcela). . . ... 876 »

La Zarza. ..... .^ 1000 pinos que han de cortarse en 
el monte titulado. Pinar de. 
Abajo........................  . . . 1254 «

Tordesillas...................... .....
250 pinos albares que han de cor

tarse en el monte titulado Na
vales y Molinillo. . . ; . . 562 »

Torrecilla de la Abadesa. .^ 150 pinos albares que han de cor- 
tarso en el monte titulado Lar
go carril.............................. 337 50

Laguna de Duero. . . .^ 500 pinos albares que han de cor- 
tarso en el monte titulado Sola- 
fuentosy Valles. ... . . . 1375 »

Simancas...................  . .^ 1000 pinos que han de cortarse en 
el monte titulado Pinar Pimpo
llada..................................... ..... 1754 »

Valladolid.....................  .^^ 4000 pinos que han de cortarse en 
el sitio llamado el plantío, per
teneciente al monte titulado Es
parragal.. ...... . 1000 »

Nun. 2.789.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Anuncio de matricula.

Desde el dia 16 al 30 inclusive 
del actual se hallará abierta en la 
Secretaría general de esta Univer
sidad la matrícula de los alumnos 
que deseen estudiar en el próximo 
curso de 1873 á 1874 en la Facul- 
tud de Filosofía y Letras hasta el 
grado de Licenciado; de la de Cien
cias, sección de las Físicas, hasta 
el de Dóctor; la de los años del 
Doctorado en la de Derecho y Me
dicina; y la de las asignaturas cor

respondientes á la sección de Ad
ministración, cuyos estudios se ha
llan establecidos como libres por el 
Exorno. Ayuntamiento popular de 
esta capital.

Los derechos del primer plazo de 
matrícula se abonarán en metálico 

’en la misma Secretaría al reali
zarías. . .

Valladolid 15 de Setiembre de 
1873.—El Secretario general acci
dental, Luis S. Roman.

2)on díamon Odario de Toledo, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta cuidad de Va
lladolid.

Hago saber: que á voluntad dç
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sus'dueños y con la competente au- ’ 
torizaciou judicial por virtud de la 
menor edad de Doña María Ana y 
Doña Romana Sanz Alcubilla, de 
esta naturaleza y residencia, se sa
ca á tercera subasta una casa sita en 
el casco de esta población, calle de 
Herradores, número diez y nueve: 
linda por la derecha otra del cura
to de San Andrés, izquierda otra 
de Don Benigno Dulce y accesorio ■ 
propiedad de herederos de Don Pe- ! 
dro Martin Sanz, se compone de 
piso principal, segundo y desván, j 
sotabanco habitable y cubierta de i 
tejado, y comprende una superficie 
de ciento setenta metros y treinta 
y cuatro decímetros cuadrados: ha 
sido tasada en nueve mil nueve- 
cientas noventa pesetas. El remate 
tendrá lugar en las Casas Consis
toriales de esta capital el diez de 
Octubre próximo á las once de su 
mañana, hallándose de manifiesto 
en la Escribanía el expediente para 
que puedan enterarse las personas 
interesadas en su adquisición.

Dado en Valladolid á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Ramón Octavio de 
Toledo.—Por mandado deS. S.,G-re- 
gorio Nacianceno Muñiz.

NüM. 2.740,

Z)oñ Bafael Garcia Crespo, Juez de 
primera iusíancia de esía riUa de 
la Mola del Jifar^ués ^ su pariido.

Por la presente y en virtud de 
providencia de fecha ouatro del ac
tual, se cita, llama y emplaza á los 
que aparezcan autores del robo de 
nueve caballerías de la pertenencia 
de Doña Ambrosia Rodríguez, An
tonio Gonzalez, Francisco Martin 
Ruiz y Dámaso Morchon Izquierdo, 
vecinos del pueblo de Gallegos, cu
yas señas de aquellas se expresa- 
rán á continuación de la presente, 
las cuales han desaparecido del pra
do comunal del expresado pueblo, 
en la noche del primero del corrien
te mes; para que comparezcan en 
esté Juzgado dentro del término 
de quince dias á fin de prestar las 
oportunas indagatorias en la-causa 
criminal que con tal motivo se si
gue; bajo apercibimiento caso de 
no comparecencia de ser declarados 
rebeldes y pararles los perjuicios 
consiguientes. Y para que ello pue
da tener lugar en nombre de la Na
ción, exhorto y requiero áV. S. para 
que tan luego con reciba la pre
sente requisitoria se sirva ordenar 
su publicación en, el iBoleUn oncial 
de esta provincia de su digno cargo 
y dar las órdenes oportunas á los 
agentes de policía judicial, exci
tando su celo procedan ála busca, 
captura y conducción de dichos au
tores del delito perpetrado, y caso 
de ser habidos con las caballerías 
citadas, remitirles en clase de dete
nidos é incomunicados á disposición 
de este Juzgado.

Dado en la Mota del Marqués á ; 
seis de Setiembre de mil ochocien- > 
tos setenta y tres.—Rafael García j 
Crespo.—Por mandado de S. S., 
José Martin.

/Ceñas de las caóallerias.

Una yegua con su cria, su alzada 
como de ocho cuartas poco más ó 
me nos, de diez y seis años, pelo cas
taño tostado como de haber trilla
do, herrada de los cuatro piés, ro
zada en el cuello, con una ulcerita 
en el ojo derecho, calzada del pió 
derecho, y con una carnosidad en
cima del menudillo: su cria es una 
muía de cinco meses, pelo cebro y 
claro, su alzada como de seis cuar
tas escasas, con una cicatriz en el 
menudillo de la mano derecha con 
pelos blancos.

En caballo pelo rata claro, su al
zada siete cuartas y dos ó tres de
dos, de edad cerrado, marcado en 
el muslo derecho con una F.

Un macho quinceno, pelo negro, 
su alzada seis cuartas y media, el 
cual tenia un cencerro al cuello, y 
con una señal por encima de la ro
dilla y el corbejon de haber estado 
trabado del pié á la mano, blanco 
de todas cuatro patas.

Una yegua blanca, de edad siete 
años poco más ó ménos.

otra yegua de’pelo castaño os
curo, de seis años de edad y su al
zala siete cuartas poco más ó me
nos.

otra yegua de pelo rojo claro, de 
nueve á diez años de edad, algo 
roma y su alzada seis cuartas poco 
más ó ménos.

Y otras dos muías quincenas de 
pelo negro.

NuM. 2.741.

Oou Joaquín de la J^ira Comez, Jls- 
criíano del Juzgado de primera ins
tancia de esta riUa.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado 
á instancia de Matea, Jacoba y Cár- 
men García Alcántara, vecinas las 
dos primeras de la ciudad de Pa
lencia y la última de Zorita de la 
Loma, representadas por el Procu
rador D. Malaquías García, se ha 
dictado la sentencia que dice así:

Sentencia.

En la villa de Villalon á siete de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y uno, el Sr. D. Federico Monsalve, 
Juez de primera instancia de este 
partido. . '

Visto este expediente instruido á 
instancia de Jacoba, Matea y Cár- 
men García Alcántara, vecinas las 
dos primeras de la ciudad de Palen
cia y la última de Zorita de la Lo
ma, representadas por el Procura
dor García, con el objeto de conse
guir se las declare pobres para liti
gar y en este concepto proponer 

demanda de tercería de dominio 
sobre fincas que se embargaron á 
su padre José García Lazo, contra 
las que se procede, en cuyo expe
diente han sido partes el Promotor 
fiscal y recaudador de costas:

Resultando que por el Procura
dor García, en nombre de la Jacoba, 
Matea y Cármen García, se dedujo 
incidente de pobreza por carecer de 
toda clase de bienes á fin de poder 
en su dia proponer demanda de ter
cería de dominio sobre fincas em
bargadas á José García Lazo, para 
hacer efectivas responsabilidades 
pecuniarias que le habían sido im
puestas en causa criminal contra él 
seguida en este Juzgado:

Resultando que conferido trasla
do al Promotor fiscal y recaudador 
de costas, le evacuaron reserván
dose el primero exponer con vista 
de las pruebas:

Resultando de las practicadas á 
nombre de las demandantes que es
tas no poseen bienes en la actuali
dad pues aun cuando las pertene
cen algunas fincas por herencia de 
su madre nunca las han poseído y 
sí su padre, y de disfrutarías no 
producirían el doble jornal de un 
bracero en esta localidad según 
asi deponen tres testigos sin ta
cha alguna legal, quienes á la vez 
afirman depender la subsistencia 
de las demandas de su trabajo per
sonal?

Resultando del certificado expe
dido por el Secretario del Ayunta
miento de Zorita de la Loma que 
dichas demandadas no pagan con
tribución por concepto alguno:

Considerando que según el artí
culo ciento ochenta y dos de la ley 
de Enjuiciamiento civil debe-n ser 
declarados pobres los que no cuen
ten con medio de subsistencia mas 
que su trabajo personal y no posean 
fincas cuyos productos no equival
gan al doble jornal de un bracero, 
en cuyo caso se hallan las .deman
dantes:. .

Considerando que los declarados 
pobres deben disfrutar de los bene
ficios que otorga el artículo ciento 
ochenta y uno de la expresada ley, 
dicho Sr. Juez por ante mí el Escri
bano dijo: que debía de declarar y 
declaraba pobre á Jacoba, Matea y 
Cármen García Alcántara, para li
tigar en la demanda de tercería 
que tienen iniciada sin perjuicio de 

. que á su tiempo se tengan presen
tes el ciento noventa y ocho, ciento 
noventa y nueve y doscientos de la 
repetida ley.

Así lo pronuncia, manda y firma 
dicho Sr. Juez por ante mí el Escri
bano de que doy fé,—Federico Mon
salve. — Ante mí: Joaquín de la 
Riva.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto literalmente conviene con su 
original que obra en el expediente 
de que se ha hecbo mérito, doy fé, 
á que me remito. Y para que tenga 
efecto la inserción en el Boletín o/^- 

cial de la provincia y cumpliendo 
con lo mandado por el Juzgado, lo 
signoy firmo en Villalon á diez y 
seis de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.—Joaquín de la Riva.

NuM. 2.771.

En noml>re de la Nación. J). JNan- 
cisco Alted g Sandez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Me
dina del Campo.

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Valladolid hago saber: 
que en la madrugada del veinte y 
uno del actual, se intentó por José 
García Blanco, vecino de Bobadilla 
del Campo, hurtar un caballo á 
Doña María del Cármen Muñumer, 
vecina de Dueñas de Medina, á la 
que se hallaba sirviendo, y como no 
pudiera consumar el hecho y se fu
gara al ser descubierto; tengo acor
dado dirigir á V. S. I. el presente, 
por el que de parte de la Nación, le 
exhorto y requiero y de la mia le 
ruego, que visto, le acepte y man
de insertar en el Boletín oficial de la 
provincia, dando órden á los agen
tes y demás que dependan de su 
autoridad, para que procedan á la 
busca, captura y remisión á este 
Juzgado, con toda seguridad del 
José García Blanco; pues en asi 
mandarlo hacer, y en darme opor
tuno aviso de haber tenido efecto la 
inserción que le intereso, adminis
trará justicia.

Dado en Medina del Campo á 
veinticuatro de Agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco 
Alted.—Por mandado de S. S., Me
litón Navas.

NuM. 2.755.

B. Bufo Diez Cabezudo, Alcalde Pre
sidente del Aguntamiento de Filial
ia del Alcdr,

Hago saber: que por destitución 
del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de practicante ti
tular de esta villa, dotada con el 
sueldo de 250 pesetas anuales, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, por la asis
tencia en las operaciones de cirujía 
menor álas familias pobres que sean 
clasificadas de beneficencia con ar
reglo al número prefijado para la 
plaza de Médico titular, pudiendo 
el agraciado contratar igual asis
tencia con los vecinos pudientes de 
la misma.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á esta Alcal
día en el término de quince dias, á 
contar desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, pasa
dos los cuales se proveerá por el 
Ayuntamiento á propuesta del Mé
dico titular, en conformidad con el 
párrafo último del art. 17 del regla 
mento de sanidad de 11 de Marzo 
de 1868.

Villalba del Alcór 2 de Setiembre 
de 1873.—El Alcalde, Rufo Diez,
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Num. 2.759.

Sentencia.

Número ciento cuarenta y seis del 
registro.—En la Ciudad de Valla
dolid áprimero de Julio de mil ocho
cientos setenta y tres, en los autos 
seguidos en el Juzgado del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad, 
entre Juan Urdiales Cañas y Euge
nio de la Cruz, como marido de Isa
bel Urdiales Cañas, representados 
por el Procurador D. Felipe Conza 
lez, Tomás Cañas, vecino de Rueda, 
por el suyo D. Gumersindo Rodrí
guez Hurtano y Toribio Rueda, de 
igual vecindad, y en su rebeldía 
los extradós del Tribunal, sobre 
que los dos últimos como testamen
tarios de Angel Cañas entreguen á 
los primeros la hijuela de Eusebia 
Cañas Martin; los cuales penden en 
esta superioridad en virtud de ape
lación interpuesta por el Juan y 
Eugenio de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia en vein
tinueve de Mayo de mil ochocien
tos setenta y uno, por la que se 
absuelve á Tomás Cañas y á los 
Extradós del Juzgado, en nombre 
de Toribio Rueda, declarado en re
beldía de la demanda que contra 
ellos como testamentarios de Angel 
Cañas aducen los nietos de este 
Juan é Isabel Urdiales Gañas, sin 
hacer especial condenación de cos
tas, en los cuales ha sido Magistra
do Ponente el Sr. Don José María 
Alix, y por su ausencia el Sr. Don 
Ildefonso San Millán.

Vistos:
Aceptando los fundamentos de 

hecho y de derecho de la sentencia 
apelada, y

Primero. Considerando además, 
que habiendo fallecido Angel Ca
ñas en veinticuatro de Abril de 
mil ochocientos treinta y tres y 
presentada la demanda de petición 
de su herencia el primero de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y nueve habían trascurrido mas de 
treinta años, durante los que úni
camente puede hacerse uso de la 
acción mista de real y personal, 
según la ley quinta, título octavo, 
libro once de la Novísima recopila
ción.

Fallamos: que debemos de confir
mar y confirmamos la sentencia 
apelada con las costas al apelante 
Juan Urdiales y Eugenio de la Cruz 
en representación de su mujer Isa
bel Urdiales.

Publíquese esta sentencia en el 
Soletin oficial de la provincia por 
la rebeldía de Toribio Rueda. Así 
por esta nuestra sentencia lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Ramón Figueras. —José Zaonero. 
—Vicente Ortega.—Ildefonso San 
Millán.—Jesus María Almoina.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado ponente que en ella 
^e expresa, estando on sesión pú-

i blica la Sala de lo civil de esta 
Audiencia hoy dia de la fecha de 
que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Valladolid primero de Julio de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
Por Campo, Tomás Rodríguez Her
nández.

Es copia conforme con su origi
nal de que certifico; y para su in
serción en el Boletin oficial de la 
provincia pongo la presente que 
firmo en Valladolid á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Leonardo Campo.

NuM. 2.787.

Don liornas Torés Perez, Pscri^ano 
del número ^ Juzgado de esta villa 
de Olmedo.

Doy fé: de que en la causa cri
minal que por mi testimonio se si
gue en este Juzgado á consecuencia 
del descarrilamiento del tren ex
press número diez ocurrido como á 
las dos de la mañana del once del 
que rige, á la salida del puente de 
hierro que cruza el Duero, en la 
vega titulada de Porras, término 
municipal de Boecillo, se halla el 
edicto que copiado dice así:

D. Isidro Esquér y Escuder, Juez 
de primera instancia del partido de 
Olmedo. Por el presente edicto, en 
virtud de providencia acordada en 
la causa que se instruye por este 
Juzgado á consecuencia del descar
rilamiento del tren express número 
diez ocurrido como á’las dos de la 
mañana del once del que rige, á la 
salida del puente de hierro que cru
za el Duero en la vega titulada de 
Porras, término municipal de Boe
cillo, se cita á todas las personas 
que hayan experimentado perjui
cios en sus individuos, familias ó 
intereses, para que comparezcan 
ante el Tribunal y deduzcan las re
clamaciones convenientes á sus 
respectivos derechos, y faciliten to
dos los datos que puedan servir 
para dar al sumario la instrucción 
necesaria á los efectos de la ley. 
Olmedo quince de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.—Isidro 
Esquér.—Por mandado de S. S., 
Tomás Torés Perez.

Y cumpliendo lo mandado en 
providencia de hoy expido, signo 
y firmo el presente en Olmedo á 
quince de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—Tomás To
rés Perez.

QUINTA SECCION.

NuM. 2.793.

ENSEÑANZA DE AGRICULTURA.

No pudiéndose efectuar para pri
meros del curso próximo por la pre
mura del tiempo la inauguración 

de una casa-modelo de agricultura 
que la Excma. Diputación provin
cial proyecta, la referida Corpora
ción ha tenido á bien disponer, á 
propuesta del Ingeniero agrónomo 
Don Francisco Arranz y Sanz, la 
creación de una cátedra de agri
cultura teórico-práctica, con el ca
rácter de libre y provisionalmente 
en este Instituto provincial de se
gunda enseñanza, hasta tanto que 
se consiga la instalación de la re
ferida casa-modelo, á la cual podrán 
los alumnos trasladar en su dia la 
matrícula con las ventajas consi
guientes á los conocimientos que 
hayan adquirido en esta cátedra 
que dará principio el dia 1.® de Oc
tubre próximo.

La matrícula estará abierta en la 
Secretaría del Instituto á las horas 
de costumbre, siendo la cuota se
ñalada para la matrícula 30 pese
tas pagadas en dos plazos, uno al 
hacer la matrícula y el otro el dia 
l.° de Febrero próximo.

La enseñanza comprenderá los 
importantes puntos siguientes: ge
neralidades sobre agricultura y sus 
relaciones con los demás ramos, re
seña histórica, todo lo referente al 
conocimiento de tierras y sus impor
tantes aplicaciones, labores, abo
nos, id. enmiendas, siembras, rie
gos, recolección y conservación de 
semillas y productos, alternativas, 
diferentes períodos de cultivo, cul
tivos generales, id. especiales, aso
ciación de cultivos, horticultura, 
floricultura, arboricultura, cultivo 
y explotación de prados, viticultu
ra, elaboración de vinos, con mas 
otras industrias rurales de interés 
general é inmediato para todos los 
agricultores, elementos de econo
mía y agricultura rural, contabili
dad agrícola y demás que se deta
llan en el programa que está de 
manifiesto en la misma Secretaría.

Los jóvenes ó interesados que de
seen adquirir mas datos pueden pa
sar á consultar al Profesor que sus
cribe, calle de la Cárcaba, núm. 27, 
cuarto 2.°

Valladolid 16 de Setiembre de 
1873.—Francisco Arranz y Sanz.

NüM. 2.786.

A Icaldia constitucional de 
Pamóa.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de quinientas pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
nudos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas al presi
dente del mismo, en término de 
quince dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Poletin 
oficial de la provincia.

Bamba 31 de Agosto de 1873,— 
51 Alcalde, Pascasio Rodríguez.

NuM. 2.784.

Alcaidia constitucional de 
.Esguevillas.

No habiendo podido verificarse 
por no haberse insertado oportuna
mente en el Boletín oficial la nueva 
subasta de las obras de afirmado y 
empedrado en las calles de esta po
blación tituladas del Sacramento, 
Tojanoo, Sta. María, Iglesia y Rin
conada de la Obispa, señalada en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Comisión provincial para 
el 8 del actual; el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir ha 
acordado tenga lugar el dia 21 del 
corriente de once á doce de su ma
ñana en la Sala Consistorial.

El tipo de la subasta es 5.641 pe
setas á que asciende el presupuesto 
facultativo dei expediente, el cual 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación á fin de que 
los solicitantes puedan enterarse 
debidamente de sus condiciones fa
cultativas y económicas, á las cua
les han de ajustarse precisamente 
sus proposiciones, que deberán pre
sentar en el acto en pliegos cerra
dos conformes al modelo adjunto.

Esguevillas 13 de Setiembre de 
1873. —El Alcalde, Mariano Ca
mino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , según 

lo acredita con la cédula de empa
dronamiento que acompaña, habien
do visto el anuncio del Ayunta
miento de esta villa en el que se
ñala el remate del afirmado y em
pedrado de cinco calles para el 
día.... del corriente mes de.... á.... 
de su mañana en sus Casas Consis
toriales, y enterado del expediente 
y condiciones facultativas y econó
micas, se compromete á ejecutarías 
con extricta sujeción á las mismas 
por la cantidad de........pesetas (en 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS PARTICULARES.

TESORO DE LA VISTA.
óptico de Mddmd.

Acaba de llegar á esta ciudad con 
un grande y variado surtido de an
teojos para toda clase de vistas y 
en particular los verdaderos crista
les de roca a 50 reales par, garan
tizados, trayendo además unbonito 
surtido de gemelos de teatro, cam
po y marina, además hay una infi
nidad de artículos tanto para seño
ra como para caballero.

Calle de Platerías, núm. 39, fren
te á la de Cantarranas.

VaVadoliá: 1575.—Imprenta de SarddK
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